
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Avda. Menéndez Pelayo 65 

28009, Madrid 

Tfno: 915035900 (ext. 450) 

cirpla.hnjs@salud.madrid.org 

 

 

¿En qué consiste? 
La otoplastia es la cirugía reconstructiva del 

pabellón auricular. Es una cirugía que pretende 

mejorar la estética y, de esa manera, la 

situación social del/la niñ@. Será el propio 

paciente quien solicite la intervención y, junto al 

cirujano, se confirmará la necesidad de la 

cirugía. Serán informados de los beneficios, así 

como de las posibles complicaciones. Es 

importante que resuelvan todas las dudas antes 

de la cirugía y se discutan las posibilidades y 

expectativas antes de continuar. 

¿Qué debo saber? 

ANTES DE LA CIRUGÍA 
 Infecciones o vacunas: informe siempre si su hij@ ha estado enferm@ o le han vacunado 15 días antes 

del procedimiento 

  Ayunas: El/La niñ@ no podrá comer ni beber 6 horas antes de la hora de citación. 
. 

  Pelo: Se recomienda que el pelo de la zona esté bien corto o recogido con trenzas. 

  Evite las prisas: conviene que acuda a su cita con antelación 

  Pase por Admisión: presente la tarjeta sanitaria y recibirá una pulsera identificativa 

DURANTE LA CIRUGÍA 
  Hospital de Corta Estancia: Hasta la entrada el quirófano, Vd. podrá esperar con su hij@ en el hospital de corta 

estancia. 

 

 Check List: En la entrada a quirófano vuelva a detallar los antecedentes del/la niñ@ (alergias, enfermedades 
previas...) a todos los profesionales 

 La espera: Les indicarán dónde esperar hasta que el cirujano salga a darles la información postoperatoria. 

  Tiempos: El tiempo indicado siempre es orientativo. Si hubiera alguna incidencia, se les comunicaría rápidamente 

 

 
 

 

 

 
 PLÁSTICA 

 

   

Higiene: Mantenga el vendaje sin mojar hasta que se sustituya por la cinta. 

Vuelta al cole: es probable que el /la niñ@ pueda incorporarse a las clases en 3-4 días. 

Deporte: salvo excepciones, se recomendará no hacer deporte un mes tras la intervención. 

Cinta de algodón: El cirujano le indicará la necesidad de traer una cinta para 
sustituir el vendaje. La cinta deberá mantenerla un mes después de la cirugía. 
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